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BI u momcu DS LEOS 
luego que Los Sres. Alcaldes y S « c n -

SWÍCB itoiban los núiooroB del Boun-ÍN 
qm eormpondan al distrito, diapon-
¿i&n que se fije un ejemplar en el sitio 
¿a eoetnmbre, donde permanecerá has-
H el recibo dftl número sigoiente. 

Los Secretarios cuidarin de oonser-
•nr loa BoutTiNBs coleccionadoe orde
nadamente para BU encuademación, 
qua deberá lerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VíERNES 

Be neer iba «& la Gcntadir ía dt la D ipt t tc ión proTineíal, á cuatro pe-
<»tu eineuenta eéntimoti «1 trimestre, ocho pexetas al semestre y quincu 
i w i l a s %l ano, 4 los ^anicularaa, pagadas al solicitar la suscripción. L e s 
pagos de foera de 1» capital se h e r i n par libranza del Giro mutuo, admi-
Uéndo*» 4010 lísllos su l u aoacripeionsa de trimestre, j únicamente por la 
firoeatóx da poveta yu» resulta. L a s suscripciones auaeadaB se cobran 
aumento propcrcionaL 

Los ¿.j-sutunfonUa de esta provuicia abonarás la suscripción con 
arreglo á la «tcala t iüwta en circuiar <U la CcmÍBion prorincial, publicada 
en Jo» nomsrep de «*tt BOLÍTÍH de Iiieúa ¿O y 22 de Diciembre de IÚ05. 

Lo« Juzgados w-.̂ mcipalM, sis didíinciún, diei peuetaB al año. 
ílúmero» nutlto?. ?«iiticinco céntimo» de pe*«U. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposieiones de las autürídedeF, excupto \m que 
•san á Instancia de parte no pobre, ee inserta nín oficial
mente; asimismo cuslquier anuncio corcemiente H] ser
vicio nacional que dimane de las miem»?; le de ÍUUTCS 
particular previo el pago adelnutudo de vtduw centimofl 
de peseta por cada línes de interción. 

X'.fl anuncios á que hace rpfercncía le circular de la 
Gouúaiita provincial techa U de Diciembre de 1PU5, en 
iumplimiocto al acuerdo de lu Diput«ción do ¿O de No-
TÍcmora de dicho año, y cuya circulm-lm fido Diibücadíi 
an los BOLXTJNSS OFICIALRS de 2ü y 22 de Diciembre y a 
citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BourriNKs se inserta. 

P R E S I D E N C I A 
DEL CÜNüEJO D E M I N I S T R O S 

S . M. al R o y D o n Alfonso 
2111 (Q . I>. G . ) , tí. M. la R e i n a 
Doña V io iorm Bugea ia y S u s 
Alteza» Rea les el Pr incipe de 
Áíturias é Infantes Don Ja ime y 
Doña Bea t r i z , continúan s in n o 
vedad ea su importante s a l a d . 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la A u g u s 
ta R e a l F a m i l i a . 

'Goce/u del dia 18 de Octubre de 191a) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

DON JOSÉ C O R R A L Y L A R R E , 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO-
VIXCIA. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Arroyo y D. Pedro Rodríguez, ved-
nos de Barrio y Ambasaguas, se ha 
presentado en este Gobierno, acom
pañada del correspondiente proyec
to, una instancia en súplica de que 
se les otorgue la concesión y servi
dumbre correspondiente, á fin de 
utilizar la fuerza de aprovechamien
to de salto de aguas en el rio C u -
rueño, para el alumbrado eléctrico 
de los pueblos de Ambasaguas, Ba-
r""o, Barrillos, Devesay Cerezales; 
V debiendo instruirse el expediente 
Que determinan las disposiciones vi
dentes, he acordado señalar un pla-
'«> de treinta días para que los que 
se crean perjudicados, hagan las re
damaciones convenientes; advirtien-
00 que el proyecto se halla de mani-
jiesto al público en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 17 de Octubre de 1910. 
José Corral y Larre 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

SUBSECRETARÍA 
Sección de Polít ica 

Visto el expediente y recurso de 
aiZada interpuesto ante este Minis

terio por D. Felipe Sanjuan, D. Pe- • 
dro Martínez y D. Pedro Cordón, ¡ 
contra un acuerdo de esta Comisión 
provincial por el que declaró nula la 
proclamación de Concejales electos 
por el 2 ° Distriio de Sania Elena de 
Jamuz: 

Resultando que D. Manuel Pérez 
Mogrovejo, en escrito dirigido á esa 
Comisión provincial, reclama contra 
la proclamación de Concejales he
cha en el 2.° Distrito del Ayunta
miento de Santa Elena de Jamuz 
con arreglo al art. 29 de la ley Elec
toral, exponiendo: que habiendo so
licitado del Ayuntamiento certifica
ción acreditativa de su carácter de 
ex-Concejal por el 2." Distrito, le 
fué denegada; que al solicitar su 
proclamación de candidato, fué re
chazada la solicitud, por no justifi
car su cualidad de ex-Concejal, y 
que la proclamación de candidatos 
se hizo ante el juez en su propia 
casa en Jiménez, empezando á las 
once y media la sesión, extremos 
que acredita con acta notarial: 

Resultando que esa Comisión pro- j 
Vincial, en sesión de 25 de Enero úl- ! 
timo, entendiendo probados los ex- : 
tremes aducidos en la reclamación 
del Sr. Pérez Mogrovejo, acordó de
clarar nula la proclamación de Con
cejales hecha por la Junta municipal 
del Censo de Santa Elena de Jamuz 
en el 2.° Distrito, denominado «Ji
ménez»: 

Resultando que D. Felipe San
juan, D. Pedro Martínez y D. Pedro 
Gordón, en escrito interpuesto ante 
este Ministerio se alzan del antedi
cho acuerdo de esa Comisión pro-
vincial,alegando,entreotrasrazones, 
la de que las actas notariales en que 
esa Comisión provincial se funda, 
son de referencia, y están suscritas 
por sujetos que no son electores de 
la Sección, y que el argumento de 
que no se facilitó al reclamante se
ñor Pérez certificación de haber sido 
Concejal, no tiene valor alguno des
pués de la publicación de la Real 
orden de 24 de Noviembre próximo 
pasado, en vista de lo cual suplican 
sea revocado el fallo de que apelan: 

Considerando que en la tramita

ción de este expediente se observan 
infracciones esenciales del procedi
miento establecido en el Real decre
to de 24 de Marzo de 1891, puesto 
que el escrito de reclamación pro
ducido por D. Manuel Pérez Mogro
vejo fué dirigido á V. S . y no se pre
sentó ante el Ayuntamiento, como 
dispone el art. 4." de la Real dispo
sición citada: 

Considerando que con infracción 
manifiesta de lo dispuesto en el ar
ticulo citado anteriormente, no se 
ha dado vista á los electores de la 
reclamación formulada contra la Va
lidez de la proclamación á fin de que 
pudieran impugnarla, alegando en 
defensa de su derecho lo que esti
maran más pertinente, ni aparece 
tampoco de los antecedentes remi
tidos que esa Comisión provincial 
antes de dictar su fallo procurara 
subsanar este defecto de procedi
miento, resolviendo el expediente, á 
fin de que se diera vista á los elec
tos: 

Considerando que no puede pro
ducir efectos legales ni perjudicar 
en sus derechos á los Concejales 
electos, cuando de la reclamación no 
han podido conocer éstos á fin de 
impugnarla presentando los docu
mentos ú justificaciones que estima
ran conducentes á su defensa: 

Considerando que las infraccio
nes cometidas constituyen un Vicio 
esencial de procedimiento, que inva
lida todo lo actuado é impide entrar 
en el fondo del asunto, y'que pro
cediendo en estricta justicia, no ca
be conocer ni estimar la reclama
ción producida contra la validez de 
esta elección, con perjuicio de los 
Concejales electos, que por las ra
zones ya dichas no pudieron defen
derse; 

S . M. e! Rey (Q. D. G. ) ha tenido 
á bien anular todo lo actuado en el 
expediente de reclamaciones, y en 
su consecuencia, declarar válida la 
proclamación de Concejales hecha 
por la Junta municipal del Censo en 
el 2.° Distrito del Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz el dia 3 de 
Diciembre último. 

De Rea! orden lo digo á V. S . pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
. con devolución del expediente, 
i Dios guarde á V. S . muchos años. 

Madrid, 15 de Octubre de ] 0 ; 0 . = 
Merino. 
Sr . Gobernador civil de la provincia 

de León. 

M I N A. S 

D O N JOSÉ R E V I L L A V H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MI.\-ERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Marceli
no Suárez González, vecino de L a 
Coruña, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 6 del mes de la fecha, á las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 
100 pertenencias para la mina de 
hulla llamada S a n Antonio, sita en 
término de Tremor de Abajo, Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera, 
paraje nombrado Ardañín, y linda 
por todos los rumbos con monte co
munal y labrantíos de los Vecinos de 
Tremor de Abajo. Hace la designa
ción de las citadas 100 pertenencias 
en la forma siguiente y con arreglo 
al Norte magnético: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata sita en el Valle llamado de la 
Dehesa, á orillas y Norte de dicho 
Valle, y desde él se medirán en di
rección E . 20° S . 100 metros, y se 
colocará la 1." estaca; desde ésta 
se medirán en dirección S . 20" O. 
500, y se colocará la 2."; desde ésta 
se medirán en dirección O. 20" N. 
500, y se colocará la 5."; desde ésta 
en dirección N. 20° E . , se meuürán 
2.000, y se colocará la 4."; desde 
ésta en dirección E . 20" S . , se me
dirán 500 y se colocará la ó.", y des
de ésta en dirección S 20" O. , se 
medirán 1.700 metros, con los que 
se llegará á la 1 e s t a c a , quedando 
así cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 



M i 

del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se atiuncin por medio del 
presente edicto parn que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el. 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.954. 
León 15 de Octubre de 1910.= 

./. l ier i l la . 

Hago saber: Que por D. Marceli

no Suárez González, Vecino de L a 
Coruña, se ha presentado en el Go
bierno civil 'de esta provincia, en el 
día 6 del mes de la fecha, á las do
ce y dos minutos, una solicitad de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hierro llamada San
ta B i i rbara , sita en términos de L a 
Silva y Montealegre, Ayuntamiento 
de Villagátón, paraje llamado Peña 
del Hierro, y linda por todos los 
rumbos con monte comunal y labran
tíos de los vecinos de dichos térmi
nos. Hace la designación de las c i 
tadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente y con arreglo al Norte 
magnético: 

Se tendrá por punto de partida el 
extremo Este de una zanja antigua 
sita en dicho paraje, y desdo él se 
medirán 50 metros al N., y se colo
cará la 1." estaca; desde ésta se 
medirán 500 al E . , y se colocará 
la 2."; desde ésta se medirán 200 al 
S . , y se colocará la 5."; desde ésta 
se medirán 1.000 al O. , y se coloca
rá la 4."; desde ésta se medirán 200 
al N., y se colocará la 5.a, y desde 
ésta se medirán 500 metros al E . , 
con los que se l ibará á la 1.a esta
ca, quedando así cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado qué tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se lia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 
• Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta' dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil su? oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.955. 
León 15 de Octubre de 1910.= 

/ . Revi l la . 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 
RELACIÓN de los títulos de propiedad de minas expedidos con esta fecha por el Sr . Gobernador civil 

Núnusro 
do! 

«í iet i ient ' 

5.925 

5.951 

5.922 
5.925 
5.919 
5.9¿3 
5.920 
5.929 

Wombre dt Ins itimia 

Nuestra Señora del 
Buen Consejo. 

Complemento á Aro 
pliación 

Gaudencia 
María 
Victoria 

.Ancient Médulas.. 
Josephine 
iManolito 

^nl•^;^fíc:e > 
Minem! .lonctilnhi f AvuntHuiíento ConcRsionn no 

Hierro . 

Hulla.. 
Idem. . < 
Idem . • 
Oro. . ... 
Idem 
Idem. . . 
Idem . • 

95 Pola de Gordón 
i 

70 Igíleña 
18 San Emiliano 

325 ¡Villablino 
645 ! Carrizo 
429 ¡Llamas de la Ribera 
355 ildem 

27 IVüladecanes 

D. José Sagarmínaga 

> Miguel Sánchez 
» José Alvarez 
» Gorgonlo Torres. . 
• Wiiliam W. Van Ness 

Idem 
Idem.. • • . • 
D. Lorenzo H. L e w i s . . . . 

Represen *an fe « • Leda 

Bi lbao. . . ;D. Gregorio Gutiérrez 

Valladoiid ¡Idem 
T o r r e b a r r i o . . . . . . . . No tiene 
Caboalles ¡Idem 
Londres ¡Idem 
Idem ¡Idem 
Idem .|Idem 
Toral de los Vados Ildem 

León 15 de Octubre de 1910.=E1 Ingeniero Jefe, / Revi l la . 

A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a de l a p r o o i r i r i a de L e ó n N f p o n a d o d<> M i n a s 

RELACIÓN' de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de la mina que á continuación se expresa, por el 3 por 100 de lo explo
tado en el tercer trimestre del año actual: 

Número 
del 

expediente 

16 

Número 
de lit 

ciirpetn 
Nombre de la mina 

188 :La Profunda Cobre Cármenes 

Clase 
del 

miueral 

Término dende r a -
dicu Nombre del dueño 

D. Francisco Sanz. 

Q u í n t a l e * 
métricoa 

ext ruidos. 
eu el 

trímentre 

551.60 

Ley por ICO 

I Valor 
Valor inte- en ilep<ípi-

gro del to 6 en al
macén q u i n t a l 

Vétela» 

Importe 
del 

¡i por 10O 

Petetu 

2.206,40 66,19 

León 15 Octubre de de 1910.=El Administrador de Hacienda, Andrés de Boado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal, el día 24 del actual, 
de diez á doce de la mañana, tendrá 
lugar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento la primera subasta del 
arriendo, á Venta libre, por tres 
años, de las especies de consumo 
de carnes,líquidos y sal común, bajo 
el tipo de 18.155 pesetas 45 cénti
mos cada año, d que ascienden los 
derechos y recargos sobre dichas es
pecies, y con sujeción al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto 
en la Secretaria municipal, siendo 
una de ellas para tornar^ parte en la 
subasta, depositar previamente ante 
la Comisión que presida el acto, el 
5 por 100 del tipo señalado-

Si esta primera subasta no tuviese 
efecto por falta de licitadores, se ce
lebrará otra segunda y ultima el dia 
4 de Noviembre próximo, á las mis
mas horas, en el mismo sitio y con 
la misma condición, y en ella se ad
mitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado. 

La Pola de Gordón 10 Octubre de 
1910.=EI Alcalde, Basilio García. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar ina del Rey 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Juma munic ipa l que presido, el 
arriendo á la exclusiva con la Venta 
al por menor de las especies de líqui
dos y carnes y la sal común que se 
consuman en este Municipio durante 
el año de 1911, tendrá lugar en estas 
consistoriales el dia 26 del corrien
te mes de Octubre, y hora diez á do
ce de la mañana, bajo el tipo total 
de 10.414 pesetas y 50 céntimos, á 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, con sujeción 
de pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto eu la Sscrelnrla 
municipal; siendo además requisito 
indispensable para tomar parte en 
la subasta, depositar previamente el 
5 por 100 del tipo señalado para la 
misma. 

Santa Marina del Rey 10 de Octu
bre de 1910.=E1 Alcalde, Alfonso 
Rueda. 

Alcaldía consti lacional ¡te 
B e n u z a 

Con esta fecha me participa Mar
cos Encina Fernández, vecino de 
Silván, que en la noche del día 2 
del actual ha desaparecido de su 
casa su hija Asunción Encina Valle, 

de 25 años, soltera, de estatura baja, 
color bueno, ojos castaños; llevaba 
Vestido de escocesa claro, calzaba 
zapatos negros, y practicadas las 
averiguaciones correspondientes, se 
supo que estuvo en la estación de 
Quereño. Se supone no piido embar-: 
car para América por no tener dine
ro; va indocumentada. 

En su Virtud, ruego á las autorida
des, Guardia civil y demás agentes, 
procedan á su busca y detención, 
caso de ser habida ó lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía. 

Benuza 7 de Octubre de 1910.= 
E l Alcalde, Alejandro Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Canale jas 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas en este Ayunta
miento al impuesto de consumos pa
ra el año de 1911, por falta de lici
tadores, por acuerdo de este Ayun
tamiento se anuncia el arriendo á la 
exclusiva, cuya primera subasta se 
celebrará el día 22 del actual, á las 
diez de la mañana, en la casa con
sistorial del Ayuntamiento, bajo las 
condiciones que se expresan en el 
pliego; si esta primera subasta no 
diere resultado, se celebrará la se

gunda el dia 29 ,del mismo, á igual 
hora, sitio y condiciones supradi-

Canalejas 11 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Cipriano Aláez. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeán 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y asociados de la Junt* munici
pal, el dia 28 del corriente, de las 
catorce á las dieciséis horas, tendrá 
lugar en esta .Casa Consistorial, la 
primera subasta para el arriendo á 
venta libre de todas las especies de 
consumos, sal, alcoholes y sus re
cargos, para el año siguiente de 
1911, cuyo presupuesto y pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, siendo 
indispensable que para tomar parte, 
eu la subasta se deposite el 5 por 
100 del cupo anual y recargos. 

SI na diese resultado lá primera 
subasta, se celebrará una segunda y 
última eidía 10 de Noviembre in
mediato, en iguales horas y por el 
mismo tipo, y se admitirán posturas 
por las dos terceras partes, adjudi
cándose al mejor postor. 

Posada de Valdeón 11 de Octubre 
de 1910.=EI Alcalde, Julián Marcos 

m 



A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A 

Ejerc ic io de 1910 

C O N T A D U R Í A 

Mes de Octubre 

gistribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 2o de Diciem-
hrede 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 1905 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

I .0—Gastos obligatorios de pago inmediato \ Pesetas C s . 

.Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é \m-\ 
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de; 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2 ° — G a s t o s obligatorios de pago difvriblc 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3 . °—Gastos de carácter voluntario 

24.250 50 

10.209 09 

Para todos los de esta clase 708 74 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios de pago Inmediato . . . 
Idem los ídem ídem de ídem diferible . . 
ídem los ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GF.NF.RAL. . • 

24.250 50 
10.209 09 

708 74 

55.168 55 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y cinco 
mil ciento sesenta y ocho pesetas y treinta y tres céntimos. 

Astorga 28 de Septiembre de 1910.=EI Contador, Paulino P. Monte-
serin. 

cEI Ayuntamiento; en sesión de este día, aprobó la distribución de fondos 
que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el BOI.IÍTÍN' OFICIAL.de la misma, á los efectos legales. 
Astorga 50de Septiembre de 1910.=P. A del E . \ : E l Secretario, Tibur-
r.io ArgUello.=V." B.": E l Alcalde, Federico Alonso. > 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayp G a r d a 
El día 28 del actual, y hora de 

diez á once de la mañana, tendrá lu-
i&r en las casas consistoriales de es-
io Ayuntamiento, ante la Corpora
ción municipal de mi presidencia, y 
por el sistema de pujas & la llana, la 
primera subasta de arriendo á Venta 
libre de los derechos del impuesto 
do consumos de este término muni
cipal durante el año de 1911, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal. 
. Si ésta no diese resultado en todo 
ó sn parte por falta de lititadores, se 
celebrará otra segunda el día 4 del 
próximo Noviembre, en el mismo lo
cal, á igual hora y con las mismas 
'C'malidades que la primera. 

Pobladura de Pelayo García 12 de 
Octubre de 1910.=EI Alcalde, Mar-
«üno Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D o n j u á n 

En virtud de lo acordado por la 
.'unta municipal en sesión celebrada 
en 9 de Septiembre último, por el 
presente se anuncia el remate en 
M'lica licitación y por el sistemado 
Pujas á la llana para el arriendo á 
V(;nta libre de los derechos de con
sumo para el Tesoro y recargos mu-
"•cipales que devenguen las espe
cies sujetas al impuesto de censú
as durante los años de 1911, 1912 
V1915, bajo el tipo de 16.627 pese-
Ss y 10 céntimos á que ascienden 
1 cupo del Tesoro, recargos muni

cipales y 3 por 100 de cobranza en 
cada uno de los años referidos, ó 
sea en conjunto el de 49.881 pese
tas y 48 céntimos, según aparece 
del estado de las especies que se 
halla unido al expediente. 

L a subasta se celebrará el día 50 
del corriente mes, de diez á doce de 
la mañana, en la sala capitular de 
este Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que se halla expues
to al público en esta Secretaría, á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLKTÍX OFICIAL, hasta la 
hora de celebrarse aquélla; advir
tiendo á los lidiadores'que la ga
rantía para hacer posturas será el 5 
por 100 del tipo de subasta, pudien-
do consignarla en la Caja de Depó
sitos, sus Sucursales, en la Deposi
taría municipal, ó en poder de la 
Junta de subasta en el mismo acto 
de celebrarse ésta. 

L a fianza definitiva que deberá 
prestar el rematante, será el 10 por 
100 del precio en que le fuere adju
dicado . ó fiador personal de garantía 
suficiente, á juicio del Ayunta
miento. 

Valencia de Don Juan 12 de Oc
tubre de 1910.=Fidel Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiczmo 

Por quince días quedan expuestos 
al público en esta Secretaría munici
pal, para oir reclamaciones, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1911, y el de reparto de 
hierbas y pastos del corriente año. 

Rodiezmo 8 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde. 

Alcaldía^ constitucional de 
Brazuelo 

E l día 24 del actual se celebrará 
en la Casa Consistorial, de diez á 
doce de la mañana, la primera su
basta de arriendo á la exclusiva de 
las especies de líquidos y carnes 
comprendidas eri la tarifa oficial vi
gente, con sujeción al pliego de 
condiciones expuesto en Secretaría. 

Si aquélla resultare desierta, se 
celebrará otra con intervalo de ocho 
días, á contar desde la misma-

Brazuelo 9de Octubre de 1910.= 
E l Alcalde, Matías Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Se halla terminada y expuesta al 
público por término de diez dias.Ja 
matrícula de subsidio ¡«dustrial de 
este Ayuntamiento para 1911, en la 
Secretaría del mismo; durante los 
que pueden los interesados hacer las 
reclamaciones oportunas. 

L a Robla 9 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Manuel Viñuela. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Para oir reclamaciones por ocho 
y quince dias, respectivamente, es
tán ai público en Secretaría, el re
partimiento de territorial y pecuaria, 
el padrón de edificios y solares, la 
matrícula industrial y el padrón de 
cédulas personales, todo para el año 
de 1911; pueden ser examinados por 
los contribuyentes que lo deseen y 
reclamar de agravios, si los notasen 

Santa Colomba de Curueño 12 de 
Octubre de 1910.=EI Alcalde, Gre
gorio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia creó un mercado de cerda, ce
reales y legumbres, que ha de tener 
lugar en el Campo del Puente, de 
este pueblo, en los miércoles de 
cada semana y dias 8 y 25 de cada 
mes. Acordó que para su arraigo y 
fomento sea obligatoria la concu
rrencia de un individuo de cada fa
milia de los vecinos del Municipio, 
con alguna de las especies indica
das, prefiriendo el ganado de cerda, 
con imposición de multas á los que 
faltasen á dichos mercados sin causa 
legitima. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Camponaraya 15 de Octubre de 
t910 .=E l Alcalde, Mariano Franco. 

Alcaldía constitucional de 
vi l lamegil 

Por el tiempo reglamentario que
dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, los documentos 
siguientes: 

E l proyecto de presupuesto for
mado para el próximo año de 19) 1 
y las cuentas municipales corres
pondientes á 1909. 

Villamegil 10 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Bernardo González. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
Venta libre de todas las especies de 
consumo comprendidas en la tarifa 
primera oficial, tendrá lugar la pri
mera subasta el día 23 del corriente, 

de dos á tres de la tarde, en esta 
Casa Consistorial, con arreglo al 
pliego de condiciones formado al 
efecto, el cual se halla de manifiesto 
en Secretaría, y bajo el tipo de 5.515 
pesetas 75 céntimos, á que asciende 
el cupo del Tesoro, recargos auto
rizados y o por 100 para premio de 
cobranza y conducción de caudales. 

Si la primera subasta no diese re
sultado, se celebrará la segunda el 
día 50 del mismo, á la misma hora y 
condiciones, admitiéndose en ella 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo señalado para la primera. 

Villamegil 14 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Bernardo González. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranea del B ie rzo 

Queda sin efecto el anuncio de 
subasta de las obras de construcción 
de un matadero en esta villa, publi
cado en el BOLETÍN' OFICIAL de la 
provincia, núm. 145, de 28 de Sep
tiembre último. 

Villafranca 17 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Balbino Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal de ingresos y gas
tos de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1911, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Garrafe 8 de Octubre de 1910.= 
E l Alcalde, Vicente Diez. 

J U Z G A D O S 

Don Clemente del Pino Sáinz, Juez 
de Instrucción de L a Vecilla y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que las personas que puedan dar 
razón dé quién pudiera ser el cadá
ver de un hombre hallado en el día 
14 de Septiembre último en el por
tal de una casa del pueblo de Sorri-
bos, término municipal de L a Robla, 
en este partido judicial, y cuyas se
ñas del mismo eran: de unos 40 
años de edad, color , y bigote ne
gros, y pordiosero dé oficio, com
parecerán en término de diez dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, 
ante este Juzgado, al objeto ya ex-, 
presado; pues así lo acordé en el 
sumario núm. 42, de este año, que 
instruyo por el hecho expresado. 

Dado en La Vecilla á 8 de Octu
bre de 1910.=Clemente del P¡no.= 
P. S . M., L . Emilio M." Solis. 

Agustín Conde y su mujer, cuyo 
cuyo nombre y apellidos se ignora, 
de oficio hojalateros, y domiciliados, 
últimamente en Palazuelo de Vega-
quemada, de este partido judicial, 
comparecerán entérminode diez días 
ante este Juzgado de instrucción, á 
fin de recibirles declaración en cau
sa instruida por allanamiento de 
morada y daños causados en la casa 
del Vecino que fué de Aviados, en 
este partido, Ignacio Mateos Cela . 

L a Vecilla 8 de Octubre de 1910. 
E l Actuarlo, L. Emilio M." Solis. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia de Valencia de 
Donjuán. 
Por el presente, se hace saber: 

Que en este Juzgado se ha promo
vido juicio de concurso necesario de 
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acreedores por el Procurador don 
Fermín García y García, en nombre 
y con poder de D. Braulio Aguado 
Redondo, vecino de Cimanes de la 
Vega, contra D. Jacinto Paramio 
Llamazares, de la propia vecindad, y 
en dichos autus, y con fecha cuatro 
de Agosto próximo pasado, se cele
bró la Junta que la ley de Enjuicia
miento civil determina, para el nom
bramiento de Síndicos, habiendo 
sido elegidos los Procuradores don 
Mariano Pérez González y D. Fer
mín García y García, Síndicos pri
mero y segundo, respectivamente, y 
D. Jacinto González Andrés, vecino 
de expresado Cimanes, Síndico ter
cero, y previa aceptación y juramen
to del cargo, se les dio posesión del 
mismo el día dieciocho del referido 
Agosto. 

L o que se hace público por medio 
de este edicto, de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo mil doscien
tos diecisiete de dicha ley; previ
niéndose, además, que se haga en-

• trega á los Síndicos de cuanto co
rresponda al concursado, bajo pena 
de tener por ilegítimos los pagos. 

Dado en Valencia de Don )uan. á 

ocho de Octubre de mil novecientos 
diez.=Ja¡me Martínez Vi l lar .=El 
Escribano, Manuel García Alvarez. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó ia 
sentencia con el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor siguiente: 

«Señores: D. Dionisio Hurtado, 
D . Esteban Guerra y D. Faustino 
Ovejero. 

En la ciudad de León, á quince de 
Octubre de mil novecíentosdiez: vis
to por el Tribunal municipal el pre
cedente juicio verbal, celebradoá ins
tancia de D. Francisco Diez Sarmien
to, Abad de la Cofradía de San Barto
lomé, vecino de esta ciudad, contra 
Felipe Rodríguez Aller y Esteban 
Fernández Aller, vecinos de Ferral, 
sobre pago de doscientas ochenta 
pesetas, procedentes de préstamo y 
costas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á los demandados 
Felipe Rodríguez Aller, en rebeldía, 
y Esteban Fernández Aller. al pago 

de las doscientas ochenta pesetas, 
reclamadasy enlas costas del juicio. 
Así, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=Dionis¡o Hurtado, Faustino 
Ovejero, Esteban Guerra.> 

Publicada c-n el mismo día ante el 
Secretario.=Enr¡que Zotes. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prbvincia, por la re
beldía de Felipe Rodríguez Aller, se 
firma el presente en León á dieci
siete de Octubre de mil novecientos 
d¡ez.=Dionis¡o Hurtado.=Ante mí, 
Enrique Zotes. 

ANUNCIO O F I C I A L 

Requisiloria 

Blanco Rafael, hijo de Sabina, na
tural de Rodanillo, Ayuntamiento de 
Bembibre (León), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 25 años, sin 
más señas particulares ni persona
les por no constar en su filiación, 
domiciliado últimamente en Rodani
llo, procesado por falta de concen
tración á filas, comparecerá en tér-
mino de treinta dias ante el Juez 

instructor segundo Teniente D. Ju-. 
lio Condo González, del Regimien
to de Infantería de Zamora, núm. 8, 
de guarnición en Lugo; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Lugo 2 de Octubre de 1910.=E! 
segundo Teniente Juez instructor, 
Julio Condo. 

C o i n u n h l a t l <Ie n e g a n t e s de l a 
| i r e s a d e n o m i n a d a « L a P l a t a s 

El Presidente de la Comunidad 
cita á todos los usuarios de las aguas . 
de la presa <La Plata» á la reunión 
que tendrá lugar el día 19 de No
viembre próximo, en la Casa-Ayun-. 
tamiento de Santa María de Ordás, 
á las diez de la mañana, para dar 
cuenta de la resolución de la Supe- . 
rioridad recaída en sus Ordenanzas • 
y modificación conveniente de éstas-.: 

Santa María de Ordás 18 de Oc
tubre de 1910.=EI Presidente, José 
García. 

C A P I T A L D t í L t í Ü N 

M E S U B A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u H a a de latí d« fane lone« 

CAUSAS 
Numere 

de 
dn (un
cí oiie9 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5). -
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) • 
Cólera nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (50) 
Otras tuberculosis ( ó l á 55). . 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61). • 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Pneumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87, 88, 91 y 95 á 98) . . . . 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105) . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) •• 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores nó cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 152).. 
Septicemia puerperal,fiebre,peritonitis,flebitispuerperales(157) 
Otros accidentes puerperales (154,155, 156 y Í 5 8 á 141) . . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) . . 
Senilidad (154) : 
Muertes Violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 56,57,58, 46 á 60, 62, 65, 66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 
118,121 á 127, 135,142 á 149,152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) . . . . 

TOTAL. 

1 

20 

León 16 de Septiembre de 1910.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez 

C A P I T A L D t í L E O N 

AIVO f » | 0 S I E S » E A G O S T O 

Estariistica del movimiento natural de la población 
Población. 16.867 

NÚMERO DE HECHOS. 

I Nacimientos <». 
: * b « o l u i o I Defunciones <".. 
\ f Matrimonios 

54 
59 

G 

/ I Natalidad <8>... 
fsrl.ooohitblUBica] Mortalidad "» . . 

' Nupcialidad... . 

5'20 

O'SG 

Varones.. 
Hembras. 

50 
24 

NÚMERO DE NACIDOS*\ 

Legí t imos. . . . . 
Ilegítimos 
Expósitos 

T O T A L . . 

41 

15 

54 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

Varones . 
Hembras.. 

25 
54 

NÚMERO HE FALLE
CIDOS R ) . . 

i Menores de 5 años. 
-1 D e 5 y más años. . . 

29 
3(1 

7 En Hospitales y Casas de salud . . . . | l'J 
En otros Establecimientos benéficos. .| I-'1 

TOTAL 3^ 

León 16 de Septiembre de I910 .=E! Jefe de Estadística, Domingo Suárez 

( i ) No se incluyen lo» nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven roeno* 

de 24 horas. 
( i ) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(31 H t e coeficiente se refiere á lo»! nacidos vivo». 
(4) También se lia prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial. 


